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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se asume directamente y con lo que se 

inicia la realización de las actividades propias de la función electoral inherente a la elección extraordinaria de 

Gobernador en el Estado de Colima, en cumplimiento de la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación recaída al Juicio de Revisión Constitucional Electoral SUP-JRC-678/2015 y su 

acumulado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG902/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE ASUME 

DIRECTAMENTE Y CON LO QUE SE INICIA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LA FUNCIÓN 

ELECTORAL INHERENTE A LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE GOBERNADOR EN EL ESTADO DE COLIMA, EN 

CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN RECAIDA AL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL SUP-JRC-678/2015 

Y SU ACUMULADO 

ANTECEDENTES 

I. El 14 de octubre de 2014, inició el proceso electoral local 2014-2015 en el Estado de Colima, para 

elegir entre otros, al Gobernador de la citada entidad federativa. 

II. El 7 de junio de 2015 se llevó a cabo la Jornada Electoral para elegir, entre otros, al Gobernador del 

Estado de Colima. 

III. El 12 de junio de 2015, el Consejo General del Instituto Electoral local expidió la copia certificada del 

Acta de Cómputo Estatal de la Elección de Gobernador del Estado de Colima, conforme a la cual se 

obtuvieron los resultados siguientes: 

PARTIDO POLÍTICO O 
COALICIÓN 

VOTACIÓN CON NÚMERO VOTACIÓN CON LETRA 

 

118,988 
Ciento dieciocho mil, novecientos 

ochenta y ocho. 

 

119,475 
Ciento diecinueve mil, cuatrocientos 

setenta y cinco. 

 

5,866 
Cinco mil, ochocientos sesenta y 

seis. 

 

5,292 
Cinco mil, doscientos noventa y 

dos. 

 

35,809 
Treinta cinco mil, ochocientos 

nueve. 

 

3,811 Tres mil, ochocientos once. 

 

1,852 Mil, ochocientos cincuenta y dos. 

 

2,482 
Dos mil, cuatrocientos ochenta y 

dos. 

 

CANDIDATOS NO 
REGISTRADOS 

83 Ochenta y tres. 
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PARTIDO POLÍTICO O 
COALICIÓN 

VOTACIÓN CON NÚMERO VOTACIÓN CON LETRA 

 

VOTOS NULOS 

 

6,211 Seis mil, doscientos once. 

 

VOTACIÓN TOTAL 

 

299,869 
Doscientos noventa y nueve mil, 

ochocientos sesenta y nueve. 

 

IV. El 13 de junio de 2015, el Consejo General del Instituto Electoral local, llevó a cabo el recuento de 

votos en la totalidad de las casillas instaladas en el Estado de Colima, para la elección de 

Gobernador, el cual concluyó el 14 de junio siguiente. 

V. El 14 de junio de 2015 se realizó el cómputo estatal de la elección antes referida, y se expidió la 

constancia de mayoría a José Ignacio Peralta Sánchez, candidato postulado por la Coalición 

integrada por los partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza. 

VI. Los días 13 y 17 de junio de 2015, los partidos Revolucionario Institucional, Acción Nacional, Nueva 

Alianza y la coalición integrada por los partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de 

México y Nueva Alianza, inconformes con lo anterior, interpusieron sendos juicios de inconformidad 

ante el Tribunal Electoral del Estado de Colima. 

VII. El 7 de agosto de 2015, el Tribunal Electoral del Estado de Colima resolvió los juicios de 

inconformidad en el expediente JI/01/2015 y acumulados, al tenor de los puntos resolutivos 

siguientes: 

“[…] 

RESUELVE 

PRIMERO. Se declaran infundados por una parte e inoperantes por otra, 

respectivamente, los agravios planteados en los Juicios de inconformidad 

acumulados JI-01/2015, JI-02/2015, JI- 03/2015, JI-04/2015, JI-05/2015, JI-06/2015, 

JI-07/215, JI-08/2015, JI-09/2015, JI-10/2015, JI- 11/2015, JI-12/2015, JI-13/2015, 

JI-014/2015, JI-15/2015, JI-17/2015, JI- 18/2015, JI-19/2015 y JI-20/2015, 

promovidos por los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y 

Nueva Alianza; por la Coalición integrada por los partidos políticos Revolucionario 

Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza; así como por el 

apoderado del ciudadano Jorge Luis Preciado Rodríguez, en lo que fue materia 

de impugnación, en los términos asentados en la consideración DÉCIMA de 

esta sentencia. 

SEGUNDO. Se declara la validez de la votación emitida en todas las casillas, en 

lo que fueron materia de la impugnación, en los términos de la consideración 

DÉCIMA de la presente sentencia. 

TERCERO. Se declara improcedente la pretensión de invalidar la elección de 

Gobernador del Estado de Colima, por violación a principios constitucionales, 

hecha valer por el Partido Acción Nacional y por el apoderado del ciudadano Jorge 

Luis Preciado Rodríguez en el Juicio de Inconformidad JI-20/2015 acumulado, en los 

términos asentados en la consideración DÉCIMA de esta sentencia. 

… 

[…]” 

VIII. El 11 de agosto de 2015, el Partido Acción Nacional y Jorge Luis Preciado Rodríguez presentaron 

escritos de demanda de juicios de revisión constitucional electoral y para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano, respectivamente, a fin de controvertir la sentencia 

referida en el resultando que antecede, con lo que se integraron los expedientes SUP-JRC-678/2015 

y SUP-JDC-1272/2015, respectivamente. 
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IX. El 22 de octubre de 2015, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

al resolver acumulados los juicios referidos, determinó lo siguiente: 

[…] 

RESUELVE: 

PRIMERO. Se acumula el juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano, identificado con el número de expediente  

SUP-JDC-1272/2015, al diverso juicio de revisión constitucional electoral con la clave 

SUP-JRC- 678/2015. 

En consecuencia, se ordena glosar copia certificada de los puntos resolutivos de la 

sentencia a los autos del juicio acumulado. 

SEGUNDO.- Se revoca la sentencia impugnada, así como el dictamen relativo al 

cómputo final, la calificación y declaración de validez de la elección de 

Gobernador del Estado de Colima, así como la Declaración de Gobernador 

Electo y entrega de constancia al candidato postulado por la coalición integrada 

por los partidos políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y 

Nueva Alianza. 

TERCERO. De conformidad con lo establecido en el artículo 59, fracción V de la 

Constitución Política del Estado de Colima, y del artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se declara la nulidad de la elección de 

Gobernador del Estado de Colima, realizada el siete de junio de dos mil quince. 

CUARTO.- Dése vista a la Legislatura del Estado de Colima a efecto de que 

investigue al Titular de la Secretaría de Desarrollo Social y al Procurador de Justicia, 

ambos de la entidad federativa señalada, por la intervención ya acreditada en el 

proceso electoral dos mil catorce-dos mil quince para el cargo de Gobernador. 

QUINTO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 13, fracción II de la Ley 

General en Materia de Delitos Electorales, dése vista a la Fiscalía Especializada 

para la Atención de Delitos Electorales, para que investigue a quien resulte 

responsable, por la posible utilización indebida de los listados nominales aportados 

ante autoridades jurisdiccionales, acompañando al efecto las constancias 

conducentes. 

SEXTO.- Proceda la Legislatura del Estado de Colima, a la brevedad posible, a 

convocar a elección extraordinaria para Gobernador Constitucional del Estado 

de Colima, en términos de lo establecido en el artículo 57 de la Constitución Política 

del Estado de Colima. 

SÉPTIMO.- En atención a las razones por las que se determinó anular la 

elección de Gobernador en el Estado de Colima y al actualizarse los supuestos 

previstos en el artículo 121, párrafo 2, inciso b), de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, se instruye al Instituto Nacional 

Electoral que proceda a organizar la elección extraordinaria. 

En consecuencia, el Instituto Nacional Electoral deberá solicitar a las 

autoridades estatales correspondientes los recursos financieros para efecto de 

la organización de la elección extraordinaria de mérito. 

[…] 

CONSIDERANDO 

1. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se 

realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos 

que establece la propia Constitución. Que el Instituto Nacional Electoral es un organismo público 

autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya integración participan el 

Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que 

ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y 

funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, 

ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será su órgano superior de dirección y se 

integrará por un consejero Presidente y diez consejeros electorales, y concurrirán, con voz pero 

sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los representantes de los partidos políticos y un 

Secretario Ejecutivo. 
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2. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado C, párrafo segundo, inciso a) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que el Instituto Nacional Electoral podrá asumir 

directamente la realización de las actividades propias de la función electoral que corresponden a los 

órganos electorales locales. En ese mismo tenor, el artículo 120, párrafo 2, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales prevé que la “asunción” es la figura por la cual, el Instituto 

asume directamente la realización de todas las actividades propias de la función electoral 

que corresponden a los Organismos Públicos Locales, en términos del precepto constitucional 

antes referido. 

3. El artículo 1, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece 

que las disposiciones de la propia Ley son aplicables a las elecciones en el ámbito federal y en el 

ámbito local respecto de las materias que establece la Constitución. 

4. Acorde a lo establecido en el artículo 25, párrafo 3, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, la legislación local definirá, conforme a la Constitución, la periodicidad de 

cada elección, los plazos para convocar a elecciones extraordinarias en caso de la anulación de una 

elección, y los mecanismos para ocupar las vacantes que se produzcan en la legislatura local. 

5. El artículo 30, párrafo 1, inciso e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

dispone que son fines del Instituto garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 

para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer 

las funciones que la Constitución le otorga en los procesos electorales locales. 

6. El artículo 44 párrafo 1, inciso jj), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

señala como facultad del Consejo General, dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 

atribuciones y las demás señaladas en la referida Ley o en otra legislación aplicable. 

7. En la sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

en el expediente SUP-JRC-678/2015 y acumulado, se determinó, en lo que concierne a la 

competencia del Instituto Nacional Electoral, lo siguiente: 

SÉPTIMO.- En atención a las razones por las que se determinó anular la 

elección de Gobernador en el Estado de Colima y al actualizarse los supuestos 

previstos en el artículo 121, párrafo 2, inciso b), de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, se instruye al Instituto Nacional 

Electoral que proceda a organizar la elección extraordinaria. 

 En la motivación de la ejecutoria se tuvo por actualizado el supuesto previsto en el referido artículo 

121, párrafo 2, inciso b), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, relativo a la 

asunción de competencia de elecciones locales, ya que se expresó que no existen condiciones 

políticas idóneas, por injerencia o intromisión comprobada de algunos de los poderes públicos en el 

estado de Colima y que afecta indebidamente la organización del proceso electoral por el Organismo 

Público Local, al no poderse realizar todas las etapas del proceso electoral por este Organismo con 

imparcialidad. 

 En este sentido, determinó que al haberse demostrado que existió injerencia del Gobernador del 

Estado de Colima, a través del Secretario de Desarrollo Social y del Procurador General de Justicia 

local, en el proceso electoral local para renovar al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, resulta 

procedente que el Instituto Nacional Electoral asuma directamente e inicie la realización de las 

actividades propias a la organización de la elección extraordinaria correspondiente. 

 Así, este Consejo General estima que en la sentencia referida, la máxima autoridad jurisdiccional en 

materia electoral, tiene por acreditados los extremos previstos por el artículo 121, párrafo 2, inciso b) 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y resolvió que el Instituto asumiera la 

organización de la elección extrarodinaria de Gobernador del estado de Colima, por lo que resulta 

innecesario recurrir al procedimiento previsto en dicho precepto, así como el establecido en el 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral para el Ejercicio de las Atribuciones Especiales 

Vinculadas a la Función Electoral en las Entidades Federativas; y en términos de lo dispuesto por el 

artículo 5, numeral 1 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

esta autoridad nacional está obligada a acatar lo ordenado por la instancia jurisdiccional nombrada. 

 En consecuencia, este Consejo General, en estricto acatamiento a la sentencia referida, determina 

asumir y dar inicio a la realización de todas las actividades propias de la función electoral para 

desarrollar el proceso electoral extraordinario para la elección de Gobernador del estado de Colima. 
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8. Para tal efecto, se instruye al Secretario Ejecutivo, a fin de que, con apoyo en lo previsto en el 

artículo 51, numeral 1, inciso h), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, con 

la participación del Consejero Presidente, celebre con el organismo público local en el Estado de 

Colima los instrumentos normativos que estimen pertinentes, para la coordinación necesaria en la 

entrega de información. 

9. En atención a que la sentencia que se acata, expresamente dispuso que el Instituto Nacional 

Electoral deberá solicitar a las autoridades estatales correspondientes los recursos financieros para 

efecto de la organización de la elección extraordinaria de mérito, se considera procedente instruir al 

Secretario Ejecutivo, para que realice las gestiones que correspondan para tal efecto. En ese 

entendido, a fin de garantizar que se cumplan en sus términos tanto las atribuciones constitucionales 

de este Instituto, como aquéllas que derivan del ejercicio de la facultad de asunción mandatada por el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, podrá llevar a cabo las gestiones necesarias 

para realizar las adecuaciones presupuestarias pertinentes y, para el caso de no contar con recursos 

económicos suficientes para solventar las actividades encomendadas, incluso, podrá solicitar a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, recursos adicionales, en términos de la dispuesto por el 

artículo 46 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

10. En atención a lo señalado en los artículos 41, Base V, Apartado C, segundo párrafo, inciso a), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 120, párrafos 2 y 4, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 7, párrafo 3, del Reglamento del Instituto 

Nacional Electoral para el Ejercicio de Atribuciones Especiales Vinculadas con la Función Electoral 

en las Entidades Federativas, en el ejercicio y desarrollo de todas las actividades relacionadas con la 

organización de la elección extraordinaria de referencia, este Instituto aplicará lo dispuesto en dicha 

Ley y, en su caso, el Código Electoral del Estado de Colima, así como los Acuerdos emitidos por el 

Consejo General. A fin de resolver en forma expedita cualquier cuestión de interpretación relacionada 

con la forma en que se habrá de aplicarse la legislación general o estatal respecto de un tema en 

específico, se estima conveniente facultar a la Comisión de Seguimiento para los Procesos 

Electorales Locales para que resuelva lo conducente y, en caso de que dicha interpretación implique 

la emisión de un criterio normativo y no meramente instrumental u operativo, en términos del artículo 

42, párrafo 2, de la citada Ley general, propondrá el Proyecto de Acuerdo al Consejo General para 

que éste resuelva. 

11. De conformidad con lo señalado en el artículo 51, párrafo 1, inciso t) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, una vez que el Congreso del estado de Colima emita la 

convocatoria para la celebración de la elección extraordinaria, el Secretario Ejecutivo presentará a 

consideración de la Junta General Ejecutiva, el proyecto de Plan y Calendario Integral del Proceso 

Electoral Extraordinario. En su oportunidad, una vez aprobado por el Consejo General, dará inicio el 

proceso electoral respectivo. 

 Para tal efecto, se instruye a la Secretaría Ejecutiva a fin de que, una vez que se apruebe el presente 

Acuerdo, inicie con los trabajos para la integración del Plan y Calendario Integral, así como con la 

labor de coordinación con las diferentes autoridades, a fin de que se comiencen a ejercer cabalmente 

las atribuciones que este Instituto tiene conferidas y asume mediante este Acuerdo. 

12. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 28/2005 por 

medio de la cual se invalidaron dos frases de los artículos 55 y 57 de la Constitución estatal de 

Colima, señaló que: 

“todo proceso electoral ordinario o extraordinario es un conjunto de actos ordenados 

por la Constitución Federal, la Constitución Local y las leyes electorales de cada 

Entidad, que tienen por objeto la renovación periódica del titular del Poder Ejecutivo 

federal o local, de los integrantes del Poder Legislativo federal o local, y de los 

Ayuntamientos en el caso de Entidades Federativas; y se compone de tres fases 

fundamentales: preparación, Jornada Electoral y resultados y, durante el desahogo 

de cada una de estas etapas se dan una serie de resoluciones que pueden ser 

objeto de impugnación”. 

13. Tomando en cuenta el Considerando anterior, el Instituto deberá considerar y desahogar cada una 

de las etapas que conforman la elección extraordinaria de Gobernador que le fue encomendada, 

observando, en todo momento, el cumplimiento de los principios rectores de la función electoral. 
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En virtud de lo señalado y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, 

Apartado A, párrafo primero, y C, párrafo segundo, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, párrafo 2; 25, párrafo 3; 30, párrafo 1; 44, párrafo 1, inciso jj); 51, párrafo l 1, inciso t); y 121, 

párrafo 2, inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 5, párrafo 1 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral el Consejo General ha determinado 

emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- En acatamiento a la sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, recaída en el expediente SUP-JRC-678/2015 y su acumulado SUP-JDC-1272/2015, 

se asume y se determina el inicio de la realización de todas las actividades propias de la función electoral para 

llevar a cabo la elección extraordinaria de Gobernador en el Estado de Colima. 

Segundo.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que con apoyo con la Unidad Técnica de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales celebre los instrumentos necesarios para ejercer las atribuciones 

derivadas del presente Acuerdo, con el Instituto Electoral del Estado de Colima, en los términos y con los 

alcances señalados en el considerando octavo. 

Asimismo, el Secretario Ejecutivo deberá realizar las gestiones pertinentes, para que en términos de la 

sentencia que se acata, se autoricen las adecuaciones presupuestales pertinentes, así como para solicitar los 

recursos financieros a las autoridades estatales y, en su caso, federales correspondientes, a fin de que de 

manera expedita se otorguen para el cabal ejercicio de las atribuciones del Instituto. 

Tercero.- La legislación aplicable para la organización de la elección extraordinaria objeto del presente 

Acuerdo, será la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y, en su caso, el Código Electoral 

del Estado de Colima, así como los Acuerdos específicos emitidos por este Consejo General. Se faculta a la 

Comisión de Seguimiento para los Procesos Electorales Locales que resuelvan cualquier cuestión de 

interpretación respecto de la forma en que se habrá de aplicar la legislación general o estatal respecto de un 

tema en específico, en el entendido de que si dicha interpretación implica la emisión de un criterio normativo y 

no meramente instrumental u operativo, propondrá el Proyecto de Acuerdo al Consejo General para que éste 

resuelva. 

Cuarto.- Se instruye al Secretario Ejecutivo a realizar los trabajos de coordinación para la elaboración del 

Plan y Calendario Integral para la organización de la elección extraordinaria de Gobernador en el estado de 

Colima, así como para que se comiencen a ejercer las atribuciones que este Instituto tiene conferidas y asume 

mediante este Acuerdo. 

Quinto.- Se vincula al Instituto Estatal Electoral de Colima, para efecto de que preste la colaboración 

requerida al Instituto a fin de llevar a cabo el Proceso Electoral Extraordinario. 

Sexto.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

Séptimo.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente Acuerdo al Instituto Electoral 

del Estado de Colima, al Congreso del Estado, así como a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 

Octavo. Publíquese de inmediato el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en la 

página de internet del Instituto. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 30 de 

octubre de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 

González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 

Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor 

José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez 

Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Los anexos pueden ser consultados en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.ine.mx/archivos2/portal/ConsejoGeneral/SesionesConsejo/acuerdos/ 

________________________ 

http://www.ine.mx/archivos2/portal/ConsejoGeneral/SesionesConsejo/acuerdos/
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ACUERDO por el que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprueba la estrategia de capacitación y 

asistencia electoral para las elecciones locales de 2016 y sus respectivos anexos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG917/2015. 

ACUERDO POR EL QUE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL APRUEBA LA 

ESTRATEGIA DE CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA ELECTORAL PARA LAS ELECCIONES LOCALES DE 2016 Y SUS 

RESPECTIVOS ANEXOS 

ANTECEDENTES 

I. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Presidente de la República promulgó la Reforma Constitucional en Materia 

Político-Electoral, cuyo Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero 

de 2014. 

II. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los correspondientes 

Decretos por los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos y la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

III. Mediante Acuerdo INE/CG100/2014, de 14 de julio de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral aprobó reasumir las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la 

ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva en los Procesos 

Electorales Locales, delegadas a los Organismos Públicos Locales, de conformidad con el Artículo 

Octavo Transitorio del decreto referido en el Antecedente I de este Acuerdo. 

IV. El 14 de julio de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 

INE/CG101/2014, mediante el cual aprueba la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para 

el Proceso Electoral 2014-2015. 

V. El 3 de septiembre de 2015, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG830/2015, por el que se determinan las acciones necesarias para 

el desarrollo de los Procesos Electorales Locales 2015-2016. 

VI. En el Punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG830/2015 se estableció que: “Primero.- El INE continuará 

ejerciendo, en los Procesos Electorales Locales 2015-2016, conforme con el vigente Acuerdo 

INE/CG100/2015, las siguientes atribuciones: a) La capacitación electoral; b) la geografía electoral; 

c)El padrón y la lista de electores; d) La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios 

de sus mesas directivas, y e) La fiscalización de los ingresos y egresos de los Partidos Políticos 

y candidatos.” 

VII. En el punto TERCERO, del Acuerdo INE/CG830/2015 se estableció que la Comisión Temporal daría 

el seguimiento de actividades de los procesos Electorales Locales. 

VIII. Mediante Acuerdo INE/CG861/2015, el Consejo General del INE aprobó con carácter temporal la 

integración de la Comisión para el seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2015-2016, 

la cual tiene entre otras funciones, dar seguimiento al cumplimiento de la Estrategia de Capacitación 

y Asistencia Electoral para los Procesos Electorales Locales 2015-2016. 

CONSIDERANDO 

1. Que en términos de lo establecido en el artículo 5, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, las funciones electorales y censales tienen carácter obligatorio y gratuito. 

2. Que de conformidad con el artículo 41, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante 

elecciones libres, auténticas y periódicas. 

3. Que el mismo precepto constitucional en su Base V, Apartado A, señala que la organización de las 

elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los 

Organismos públicos locales. Dispone además que el Instituto Nacional Electoral es un organismo 

público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya integración participan 

el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos 

que ordene la ley. Que en el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado B, inciso 

a), numerales 1 y 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al 

Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la propia Constitución General y las leyes, 

para los Procesos Electorales Federales y locales, la capacitación electoral, la ubicación de las 

casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas. 
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5. Que el artículo 1, párrafos 2 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

establece que las disposiciones de dicha Ley son aplicables a las elecciones en el ámbito federal y 

local respecto de las materias que establece la Constitución. Las Constituciones y leyes locales se 

ajustarán a lo previsto en la Constitución y en la Ley General. 

6. Que el artículo 25, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

dispone que las elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, miembros de las 

legislaturas locales, integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la República, así como Jefe 

de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y titulares de los órganos políticos- administrativos 

de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, se celebrarán el primer domingo de junio del 

año que corresponda. 

7. Que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su artículo 26 párrafos 1 y 2, 

preceptúa que los poderes Ejecutivo y Legislativo de los estados de la República y del Distrito 

Federal, se integrarán y organizarán conforme lo determina la Constitución, las constituciones de 

cada estado, así como el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y las leyes respectivas. 

8. Que los municipios serán gobernados por un ayuntamiento de elección popular directa, conformado 

por un Presidente Municipal y el número de integrantes que determine la Constitución y la ley de 

cada entidad, así como los órganos político- administrativos, según la legislación aplicable en el 

Distrito Federal. 

9. Que el artículo 27 párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone 

que el Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

garanticen la correcta aplicación de las normas correspondientes en cada entidad. 

10. Que en términos de lo señalado en el artículo 30, párrafo 1, incisos a), d), e), f) y g), de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales son fines del Instituto Nacional Electoral entre 

otros, contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los 

derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración 

periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo de la Unión, así como ejercer las funciones que la Constitución le otorga en los Procesos 

Electorales Locales; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; así como llevar a cabo la 

promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

11. Que según lo dispuesto por el artículo 35 de la ley comicial, el Consejo General, en su calidad de 

órgano superior de dirección del Instituto Nacional Electoral, es el responsable de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 

porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 

objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

12. Que el artículo 44, párrafo 1, incisos b), j) y jj) del mismo ordenamiento, dispone que son atribuciones 

del Consejo General, vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del 

Instituto, y conocer, por conducto de su Presidente, del Secretario Ejecutivo o de sus comisiones, las 

actividades de los mismos, así como los informes específicos que el Consejo General estime 

necesario solicitarles; vigilar que las actividades de los Partidos Políticos Nacionales y las 

agrupaciones políticas nacionales se desarrollen con apego a la Ley Electoral y la Ley General de 

Partidos Políticos, y cumplan con las obligaciones a que están sujetos; dictar los Acuerdos 

necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en esta Ley o en 

otra legislación aplicable. 

13. Que de conformidad con lo que establece el artículo 48, párrafo 1, inciso f), de la Ley General la 

materia, es atribución de la Junta General Ejecutiva supervisar el cumplimiento de los programas de 

capacitación electoral y educación cívica del Instituto. 

14. Que tal y como lo establece el artículo 58, párrafo 1, incisos e), f) y g), de la ley de la materia, es 

atribución de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, entre otras, 

diseñar y promover estrategias para la integración de mesas directivas de casilla y la capacitación 

electoral; preparar el material didáctico y los instructivos electorales; así como orientar a los 

ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-electorales. 

15. Que el artículo 63, párrafo 1, incisos a) y b), de la ley electoral, establece las facultades de las juntas 

locales ejecutivas para supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas y las acciones de sus 

vocalías y de los Órganos Distritales, así como para supervisar y evaluar el cumplimiento 

de los programas relativos a Organización Electoral, y Capacitación Electoral y Educación Cívica, 

entre otros. 
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16. Que corresponde a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales, en sus respectivos 

ámbitos de competencia, ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica, en 

términos de los artículos 64, párrafo 1, inciso h), y 74, párrafo 1, inciso g), de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

17. Que el artículo 79 párrafo 1, incisos c), d) y l), de la ley de la materia dispone que los Consejos 

Distritales tienen, entre otras facultades, las de determinar el número y la ubicación de las casillas; 

insacular a los funcionarios de casilla y; vigilar que las mesas directivas se instalen en los 

términos legales; así como supervisar las actividades de las Juntas Distritales Ejecutivas durante el 

Proceso Electoral. 

18. Que el artículo 82, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 

relación con el diverso 47, de la Ley Federal de Consulta Popular, señala que las mesas directivas de 

casilla se integraran con un presidente, un secretario, dos escrutadores y tres suplentes generales. 

19. Que artículo 215 de la Ley Comicial, señala como responsable de aprobar los programas de 

capacitación para funcionarios de mesas directivas de casilla, al Consejo General. Asimismo señala 

como responsables de llevar a cabo la capacitación de los funcionarios que integrarán las mesas 

directivas de casilla conforme a los programas referidos, al Instituto, y en su auxilio a los Organismos 

Públicos Locales. 

20. Que el artículo 253, párrafo 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

señala que en las secciones electorales, por cada 750 electores o fracción, deberá instalarse una 

casilla electoral para recibir la votación de los ciudadanos residentes en la misma; advirtiendo que de 

ser dos o más casillas habrán de colocarse en forma contigua y se dividirá la Lista Nominal 

de Electores en orden alfabético. 

21. Que el mismo artículo 253, en su párrafos 4 y 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales establece que en caso de que el número de ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de 

Electores correspondiente a una sección sea superior a 3,000 electores, deberán instalarse en un 

mismo sitio o local tantas casillas como resulte de dividir alfabéticamente el número de ciudadanos 

inscritos en la lista entre 750, y que no existiendo un local que permita la instalación en un mismo 

sitio de las casillas necesarias, se ubicarán éstas en lugares contiguos atendiendo a la concentración 

y distribución de los electores en la sección, asimismo cuando las condiciones geográficas de 

infraestructura o socioculturales de una sección hagan difícil el acceso de todos los electores 

residentes en ella a un mismo sitio, podrá acordarse la instalación de varias casillas extraordinarias. 

22. Que de acuerdo con el artículo 254, párrafo 1, inciso h), de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, los Consejos Distritales notificarán personalmente a los integrantes de 

las mesas directivas de casilla su respectivo nombramiento y les tomarán la protesta exigida  

por la Ley. 

23. Que en términos de lo señalado en el párrafo 2, del artículo 254, y 396, párrafo 1, inciso c) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los representantes de los partidos políticos y 

de candidatos independientes ante los órganos del Instituto podrán vigilar los procedimientos 

relativos a la integración de las mesas directivas de casilla. 

24. Que en los artículos 254, 255, 256 y 257, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, se indican los procedimientos para la integración y ubicación de las casillas, así como los 

criterios para publicar las listas de los integrantes de las mesas directivas y ubicación de las casillas. 

25. Que de conformidad con el artículo 9, párrafo 2, de la ley comicial, en cada Distrito electoral el 

sufragio se emitirá en la sección electoral que comprenda al domicilio del ciudadano, salvo en los 

casos de excepción expresamente señalados por la propia Ley. 

26. Que las excepciones referidas en el considerando anterior, se encuentran previstas en los artículos 

258 y 284, párrafos 1 y 2, de la ley electoral, que establece las reglas para recibir la votación de 

los electores que transitoriamente se encuentran fuera de su sección en las casillas especiales las 

cuales se pueden integrar con otros funcionarios de casilla de las secciones cercanas. 

27. Que el artículo 303, párrafo 1 de la Ley, dispone que los Consejos Distritales, con la vigilancia de los 

representantes de los partidos políticos, designarán en el mes de enero del año de la elección, a un 

número suficiente de Supervisores y Capacitadores Asistentes Electorales, de entre los ciudadanos 

que hubieren atendido la convocatoria pública expedida al efecto y cumplan los requisitos a que se 

refiere el párrafo 3 de este artículo. 

28. Que el artículo arriba indicado, en su numeral 2, dispone que los supervisores y capacitadores 

asistentes electorales auxiliarán a las juntas y Consejos Distritales en los trabajos de: a) Visita, 

notificación y capacitación de los ciudadanos para integrar las mesas directivas de casillas; 
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b) Identificación de lugares para la ubicación de las mesas directivas de casillas; c) Recepción 

y distribución de la documentación y materiales electorales en los días previos a la elección; 

d) Verificación de la instalación y clausura de las mesas directivas de casilla; e) Información sobre los 

incidentes ocurridos durante la Jornada Electoral; f) Traslado de los paquetes electorales apoyando a 

los funcionarios de mesa directiva de casilla; g) Realización de los cómputos distritales, sobre todo 

en casos de recuentos totales o parciales, y h) Los que expresamente les confiera el Consejo 

Distrital, particularmente lo señalado en los párrafos 3 y 4 del artículo 299 de esta Ley. 

29. Que el artículo 45, párrafo 1, incisos c), d), k) y n), del Reglamento Interior del Instituto Federal 

Electoral señala que para el cumplimiento de las atribuciones que confiere la ley electoral a la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, le corresponde planear, dirigir y supervisar 

la elaboración de los programas de organización electoral; supervisar y coordinar a través de los 

Vocales Ejecutivos, las actividades de organización electoral en las delegaciones y subdelegaciones 

del Instituto; supervisar por conducto de los Vocales Ejecutivos que la instalación de las casillas se 

realice de acuerdo con las normas establecidas; y diseñar y operar el programa de información sobre 

el desarrollo de la Jornada Electoral. 

30. Que para el cumplimiento de las atribuciones que le confiere la ley de la materia a la Dirección 

Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica le corresponde establecer las políticas 

generales, criterios técnicos y Lineamientos a que se sujetarán los programas de capacitación 

electoral y educación cívica; planear, dirigir y supervisar la elaboración de programas de educación 

cívica y capacitación electoral que desarrollarán las Juntas Locales y Distritales; presentar a la Junta 

General Ejecutiva los programas de capacitación electoral y educación cívica y vigilar su ejecución; 

evaluar periódicamente el cumplimiento de los programas autorizados para la dirección tanto a nivel 

central como en los niveles delegacionales y subdelegacionales; coadyuvar en el proceso de 

insaculación de ciudadanos para la selección de funcionarios de casilla; y dirigir y supervisar la 

investigación, análisis y preparación de material didáctico que requieren los programas de 

capacitación electoral y educación cívica, de conformidad con lo establecido en el artículo 49, 

párrafo 1, incisos a) al f), del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

31. Que en todas las actividades que deriven de la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral, las 

áreas del Instituto Nacional Electoral involucradas, deberán observar un estricto apego a los criterios 

de racionalidad y austeridad presupuestal. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5, párrafo cuarto; 35, fracciones II y VIII, 

párrafo quinto; 41, párrafo segundo, Base V, Apartados A y B, inciso a), párrafo 1, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo 2 y 3; 9, párrafo 2; 25, párrafo 1; 26, párrafo 1 y 2; 27, párrafo 2; 

30, párrafo 1, incisos a), d), e), f) y g); 35; 44, párrafo 1, incisos b), j) y jj); 47, 48, párrafo 1, inciso f); 58, 

párrafo 1, incisos e), f) y g); 63, párrafo 1, incisos a) y b); 64, párrafo 1, inciso h); 74, párrafo 1, inciso g); 

79, párrafo 1, incisos c), d) y l); 82, párrafos 1; 147, párrafos 2 y 3; 215, párrafos 1 y 2; 253, párrafo 3,4 y 5; 

254; 255; 256; 257; 258; 284, párrafo 1 y 2; 299, párrafo 3 y 4; 303 y 396, párrafo 1, inciso c) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 45, párrafo 1, incisos c), d), k) y g); 49, párrafo 1, 

incisos a) al f) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral y en ejercicio de las atribuciones 

conferidas en el artículo 44, párrafo 1, incisos b) y jj), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, el Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Se aprueba la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para las elecciones 

locales de 2016, conformada por los Programas de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Capacitación 

Electoral y de Asistencia Electoral, así como el Manual de Contratación de Supervisores Electorales y 

Capacitadores-Asistentes Electorales, los Mecanismos de Coordinación Institucional (DECEyEC-DEOE-

DERFE-DEA/JL-JD/CL-CD), la Articulación-Interinstitucional (INE-OPL) y los Criterios para la elaboración de 

materiales didácticos y de apoyo, mismos que se agregan como Anexos del presente Acuerdo. 

Segundo.- Para la adecuada ejecución de la Estrategia referida y sus anexos en el Punto de Acuerdo 

anterior, los órganos desconcentrados deberán atender todas las actividades conforme a las indicaciones 

establecidas en los mismos. Además deberán de tomar en cuenta los aspectos fundamentales que 

caracterizan a los documentos que la conforman. 

Tercero.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para que en el ámbito de 

su competencia, tome las medidas necesarias a efecto de que los Vocales Distritales del Registro Federal 

de Electores apoyen las actividades de capacitación y asistencia electoral, respecto de la conformación de las 

áreas de responsabilidad electoral y en la ubicación de los domicilios de los ciudadanos insaculados durante 

la primera etapa de capacitación electoral, así como en la entrega de listados nominales en las secciones de 

atención especial, nivel de afectación 2 y en los casos que sea necesario sustituir a los designados 

funcionarios de casilla una vez agotada la lista de reserva durante la segunda etapa. 
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Cuarto.- Los Consejos Locales y Distritales realizarán tareas de supervisión y verificación en campo y en 
gabinete sobre las actividades involucradas en la integración de mesas directivas de casilla y asistencia 
electoral, de acuerdo con los Lineamientos anexos al Programa de Integración de Mesas Directivas de Casilla 
y Capacitación Electoral e informarán del resultado de los trabajos en las sesiones de los Consejos, 
presentando sus observaciones. 

Quinto.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que, tres días antes de cada 
pago quincenal a los SE y CAE, informe a la Comisión Temporal para el seguimiento de actividades 
de los Procesos Electorales Locales, sobre las acciones que, en su caso, efectuó para realizar el 
pago de honorarios, gastos de campo y demás retribuciones de los Supervisores Electorales y 
Capacitadores-Asistentes Electorales, Además, en su momento se informe, así como los recursos asignados 
a las Juntas Distritales Ejecutivas para apoyar los gastos extraordinarios que se generen para esta 
actividad durante los Procesos Electorales Locales, tomando en consideración la complejidad de cada uno 
de los Distritos y de acuerdo con la disponibilidad presupuestal. 

Sexto.- Los Presidentes de los Consejos Locales informarán a las Direcciones Ejecutivas de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica y de Organización Electoral del avance en la ejecución y el resultado de cada 
uno de los procedimientos previstos en el presente Acuerdo. 

Una vez recibidos los informes, los directores ejecutivos lo harán del conocimiento de los consejeros 
miembros de la Comisión Temporal para el seguimiento de actividades de los Procesos Electorales Locales 

Séptimo.- Los representantes de los partidos políticos y de los candidatos independientes en los Consejos 
Distritales, podrán vigilar los procedimientos a que se refiere el presente Acuerdo. 

Octavo.- En su momento, la Comisión Temporal para el seguimiento de los Procesos Electorales Locales 
2015-2016, una vez recibidos los avances correspondientes por parte de las Direcciones Ejecutivas de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica; y de Organización Electoral, conforme a sus atribuciones informará 
al Consejo General sobre la verificación y supervisión del cumplimiento del presente Acuerdo. 

Noveno.- Se instruye a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales ejecutivas de las 13 
entidades con elecciones locales, para que instrumenten lo conducente a fin de que, en su momento, los 
integrantes de los Consejos Locales y Distritales tengan pleno conocimiento de este Acuerdo. 

Décimo.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica para 
que se incluyan los contenidos de este Acuerdo en los materiales didácticos que se utilizarán para la 
capacitación electoral. 

Décimo Primero.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que apoye a las 
Direcciones Ejecutivas de Organización Electoral y de Capacitación Electoral y Educación Cívica en 
la implementación de las medidas a que hacen referencia los puntos del presente Acuerdo. 

Décimo Segundo.- Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
para que instrumente lo conducente a fin de que notifique el presente Acuerdo para su conocimiento y debido 
cumplimiento a los Presidentes de los Organismos Públicos Locales Electorales de las 13 entidades que 
celebrarán elecciones locales; Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Durango, Hidalgo, Oaxaca, 
Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas. 

Décimo Tercero.- Notifíquese el presente Acuerdo a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y 
Distritales Ejecutivas para su conocimiento y debido cumplimiento y publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación 

Décimo Cuarto.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el 
Consejo General. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 30 de 
octubre de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez 
Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Los anexos pueden ser consultados en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.ine.mx/archivos2/portal/ConsejoGeneral/SesionesConsejo/acuerdos/ 

_________________________________________ 
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